






















en relación con los anteproyectos de Ley que han de ser sometido a la toma 
en consideración por el Consejo de Gobierno. 

No consta, sin embargo, y conforme ya ha sido advertido por el 
Gabinete Jurídico, que haya sido solicitado el informe del impacto 
demográfico al que alude el artículo 8.1 de la reciente Ley 2/2021, de 7 de 
mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la 
Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha, a 
cuyo tenor "En los procedimientos de elaboración de proyectos de ley y de
disposiciones reglamentarias que las desarrollen, así como en la elaboración 
de planes y programas que se tramiten por la Administración Regional, se 
deberá incorporar un informe sobre impacto demográfico, teniendo en cuenta 

, , ,11. ,, {q,perspectiva de género, que analice los posibles efectos sobre las zonas 

; !/ .• : ''111tf�es c�n problema� de despoblación y establezca medidas par� ,ª�ecuarla
}<'' -�)f l�\�ealidad del medw rural y para luchar frente a la despoblacwn 

\] )\¡� }}J . El anteproyecto �� sido s?metido a la �?nsideración �el Pl��o del
1\{· :• Qpi§eJo Asesor de Serv1c10s Sociales, en relac1on con la mod1ficac10n que 
, · (cbtnporta de la Ley 5/2018, de 21 de diciembre, de acceso al entorno de las 

· personas con discapacidad acompañadas de perros de asistencia, según lo
previsto en el artículo 70.e) de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de
Servicios Sociales de Castilla-La Mancha.

En relación con la intervención de otros órganos consultivos
colegiados de la Administración Regional en cuyo ámbito de regulación
incide también la norma proyectada y habida cuenta de la regulación que
incluye, relacionada con la definición de los inmuebles desocupados con
carácter permanente a los efectos de aplicación del recargo que se prevé en el
artículo 72 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, debe
señalarse la necesidad de que el texto del anteproyecto sea sometido a informe
del Consejo Regional de Municipios, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 77.a) de la Ley 3/1991, de 14 de marzo, de Entidades Locales de
Castilla-La Mancha. La necesidad de este trámite ha sido puesta de manifiesto
también por la Directora General de Vivienda en la memoria elaborada al
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VI 

Otras consideraciones sobre el texto del anteproyecto.- Procede 
efectuar otra serie de observaciones relativas a cuestiones de orden 
conceptual, de sistemática y también de técnica normativa, que pretenden 
contribuir a facilitar la comprensión, interpretación y aplicación de la norma. 

Exposición de Motivos.- Su contenido se adecua con carácter general 
a la previsión de la regla 12 de las Directrices de técnica normativa 
establecidas mediante acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 
2005, en cuanto que describe el contenido del anteproyecto, indicando su 
objeto y finalidad y aludiendo a las competencias y habilitaciones en cuyo 
ejercicio se dicta. 

,;;-:i
1
'-��\ No obstante es de advertir cierta descompensación en su sistemática 

' ,terpe \o a la descripción del objeto y finalidad que se efectúa del artículo 5, 
,' ',:j J�}dt tativo de la Ley 7/2019, de 29 de noviembre, de Economía Circular de 
,,,,{. Oastij, a-La Mancha, a la que la Exposición de Motivos destina un total de 

/ s/\:t�:fpárrafos en los que no solo se indica el objetivo y finalidad de la 
m:ódificación (párrafos primero y último de los siete), sino que se alude a los 
antecedentes a nivel estatal y europeo que justifican la reforma proyectada 
con amplia referencia a un futuro impuesto estatal sobre el depósito de 
residuos en vertederos. 

La inclusión de esos apartados trae causa en la inserción de todo el 
contenido de la exposición de motivos de lo que constituía, en principio, una 
modificación normativa, en texto independiente, de la citada Ley 7/2019, de 
29 de noviembre, propuesta desde la Dirección General de Economía 
Circular, según se comprueba en la documentación anexa a la que integra el 
expediente del anteproyecto remitido para dictamen. 

Habiéndose optado por incluir dicha modificación como una más de 
las que conforman el anteproyecto de Ley que se somete a dictamen, la parte 
que su exposición de motivos le dedica debería abreviarse aludiendo de forma 
resumida a su objetivo y finalidad, lográndose con ello una homogeneidad en 
su descripción con respecto a la que incluye del resto de disposiciones objeto 
de modificación. 
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de 28 de diciembre-, fijándose a continuación en el anteproyecto una serie de 
condicionantes para poder aplicar dicho tipo reducido y entre ellos "a) Que
con anterioridad a la transmisión, el transmitente ejerciese la actividad 
empresarial o profesional en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha de forma habitual, personal y directa". 

Cabe plantearse respecto de la exigencia de este requisito al 
transmitente la pertinencia de exigir un tiempo mínimo de ejercicio de la 
citada actividad empresarial o profesional en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, como así se exige respecto del adquirente, 
en las letras b) y c) en relación con el mantenimiento de la plantilla media de 
trabajadores y de la actividad empresarial o profesional de forma habitual, 

; , 1 u pt:rsonal y directa, en el territorio de la Comunidad Autónoma. 
:-::il .. , .. '. ·>/\,�.::s�

)_ 

:,:}Jdt; {} Artículo 5. Modificación de la Ley 7/2019, de 29 de noviembre, de 
{(/r¡ 1

/t�cQ,l'f'mía Circular de Castilla-La Mancha.- A efectos de clarificar el ' t(,'cl 
1

/\�lc�qpe _de la modificació� -en este caso de supresión-, se sugier_e co1;11:letar
• 

''1:1'1- ;, l��}lus1ones que se efectúan en los apartados uno y dos a las d1spos1c10nes 
.\fiíÍales segunda y tercera objeto de supresión aludiendo a su título, "Tributo··· 
depósito en vertedero", y "Fianzas", respectivamente. 

Artículo 8. Inmuebles desocupados con carácter permanente.
Según ya ha sido avanzado en la consideración precedente la medida que en 
él se contempla tiene por objeto la definición del citado concepto a fin de que 
por parte de los Ayuntamientos se pueda aplicar el recargo que sobre la cuota 
del IBI contempla el artículo 72.4 de la LRHL. 

Dispone el citado precepto lo siguiente: "[ ... ] Tratándose de 
inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter 
permanente, los ayuntamientos podrán exigir un recargo de hasta el 50 por 
ciento de la cuota líquida del impuesto. Dentro de este límite, los 
ayuntamientos podrán determinar mediante ordenanza fiscal un único 
recargo o varios en función de la duración del período de desocupación del 
inmueble. [] El recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos de este tributo,
se devengará el 31 de diciembre y se liquidará anualmente por los 
ayuntamientos, una vez constatada la desocupación del inmueble en tal fecha, 
juntamente con el acto administrativo por el que esta se declare. [] A estos
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